
Reforma
Sección: Negocios
2024-11-07 04:44:21 291 cm

2
Página: 3 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Reclaman
a Altán
una sana

contienda
Piden operadores red moderna

Afirman que no

ha fomentado

la competencia
en el sector

LUIS PABLO SEGUNDO

La Asociación Mexicana de

Operadores Móviles Virtua-
les (AMOMVAC) demandó
una sana competencia en el
mercado las empresas Al-
tán Redes CFE Internet pa-
ra Todos (CFE TEIT).

El organismo, que agrupa
a 14 operadores de telecomu-

nicaciones, acusó que la Red
Compartida de Altán no debe
dar sustento artificial a em-

presas que no sean rentables.
"Tampoco puede utilizar-

se para destruir valor entre

empresas consolidadas con

prácticas que se alejen del
mandato constitucional, del
título de concesióny el mar-

CO normativo en materia de

competencia", sostuvo en un

posicionamiento dado a co-

nocer la semana pasada.
La AMOMVAC conside-

ró fundamental que la Red
Compartida tenga la capa-
cidad para modernizarse

poder ofrecer servicios 5G
de tal forma que los operado-
res móviles virtuales puedan
competir con las ofertas de
los operadores tradicionales.

La Red Compartida es un

proyecto del Estado mexica-
no que nació en 2016 para
dar servicios de telecomu-
nicaciones, sin embargo, la
Asociación aseveró que sus

beneficios no fueron eviden-
tes para fomentar competen-
cia en el sector.

"Si consideramos como

uno de sus indicadores de
éxitoel nacimiento de Opera-
dores Móviles Virtuales exis-
tentes operando con elarren-

damiento de capacidad de la
Red. es hasta fechas recientes
cuando la Red empieza real-

mente cumplir con su pro-

mesa de democratizar el ac-

cesoa la capacidad que ofre-
ce el espectro radioeléctrico.

"En lo individual o colec-
tivamente hemos sido testi-

gos por
que ha atravesado la Red
Compartida, los vaivenes en

la administración de la mis-

ma el interés del Estado
mexicano por su adecuado
funcionamiento", añadió la
Asociación.

Afirmó que sus agremia-
dos no dudan de que la Red

Compartida pasa por el me-

jor momento de la historia en

cuanto a la cantidad de ope-
radores, pero esto no puede
ser motivo de un "elefante
blanco".

Jorge Bravo, presidente
de la Asociación Mexicana
de Derecho la Información
(Amedi), advirtió que con la
nueva reforma energética pa-
ra que Pemex y CFE sean

empresas públicas, el propio
Estado sería quien defina la

política pública en telecomu-
nicaciones, lo que favorece-
ría la sinergia de CFE Tele-
comunicaciones e Internet
para Todos.
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"El cambio la ley la po-
sible extinción del IFT (con
la reforma para eliminar a

organismo autónomos) hará

que el Gobierno se convier-
ta en definidor de una politi-
ca pública favorable a CFE
Altán, en reguladordel sector

sin independencia, en legiti-
mador de la falta de neutrali-
dad en operador favorecido.

"También impondría sus

propias prácticas anticom-

petitivas y malas prácticas",
añadió el analista en entre-

vista layer.

Complicado
La Red Compartida de Altán Redes ha sufrido altibajos para
mantenerse en operación.

2021 2022
fue elaño en fue cuando

queAltán Redes la empresa
entró enconcurso salió dicho

mercantil proceso

3 mil mdd 11 millones
esel crédito que le de usuarios
otorgólabanca de registró Altán

desarrollo para seguir Redes en México
operando en2023

140
Operadores Móviles Virtualesexisten

en el mercado

Fuente: AMOMVAC


